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RESUMEN POR CAPITULOS

ESTADO DE GASTOS
CAPÍTULO I :Gastos de personal 184.796,29 euros
CAPITULO II: Gastos en bienes corrientes y servicios 301.670,00 euros
CAPÍTULO III: Gastos financieros 500,00 euros
CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes 38.702,66 euros
CAPÍTULO VI: Inversiones Reales 1.000.891,37 euros
CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital 124.087,10 euros
TOTAL 1.650.647,42 euros

ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULO I :Impuestos directos 120.900,00 euros
CAPITULO II: Impuestos Indirectos 102.000,00 euros
CAPÍTULO III: Tasas, precios públicos y otros ingresos. 232.500,00 euros
CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes 258.608,30 euros
CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales 42.010,00 euros
CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital 895.1 19,12 euros
TOTAL 1.651.137,42 euros

PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1.- CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL
DENOMINACIÓN GRUPO C.D. NÚMERO OBSERVACIONES
SECRETARIO- Al/A2 26/22 1 Compartido con el
INTERVENTOR municipio de Enix al

50%
PERSONAL LABORAL

B-I. PERSONAL LABORAL FIJO
DENOMINACIÓN GRUPO C.D. NÚMERO OBSERVACIONES
Peón servicios múltiples E 14 1 VACANTE

De conformidad con el art. 171.1 de TRLHL, contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse
directamente recurso contencioso administrativo, en la forma y los plazos que establecen las normas reguladoras de
dicha jurisdicción.

En Felix, a 15 de marzo de dos mil diez.- EL ALCALDE, Francisco Flores Cano.

2716/10

AYUNTAMIENTO  DE  FELIX

INVITACIÓN PARA CONTRATAR OBRAS

1. Entidad Adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Felix.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.
2. Objeto del contrato.
Denominación: “MEJORA Y ASFALTADO DEL CAMINO DE ACCESO A LA BARRIADA DEL CASTILLO DE FELIX.”
Presupuesto base: 62.907,76 euros
I.V.A.: 10.065,24 euros.
Total obra: 72.973,00 euros
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: Negociado con invitación pública.
4. Garantías exigidas:
Garantías: definitiva 5 por ciento de la adjudicación (excluido el IVA)
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Felix
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Plaza de la Libertad, 4
04728 Felix
Teléfono: 950559577
www.felix.es
b) Fecha límite de obtención de documentación e información: cinco (5) días naturales, a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio.
6. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: ocho (8) días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, hasta las 14:00 horas.
b) Documentación a presentar: la indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Felix, Registro General, sito en Plaza de la Libertad, 4 04728 Felix
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: tres (3) meses desde la adjudicación definitiva.
7. Unión Temporal de Empresas: Podrán concurrir las Uniones Temporales de Empresas de conformidad con lo

regulado en el artículo 48 de la Ley de Contratos del Sector Público.
8. Criterios de adjudicación: los recogidos en el Pliego de Condiciones.
9. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
Felix, a 15 de marzo de 2010.- EL ALCALDE, Francisco Flores Cano.

2222/10

AYUNTAMIENTO  DE  HUERCAL  DE  ALMERÍA

E D I C T O

Don Juan Ibáñez Sánchez, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Huercal de Almería,
HACE SABER: Que no habiendo sido posible realizar notificación a los interesados o a sus representantes, de los

actos administrativos que se relacionan por causas no imputables a la Administración Tributaria, se procede, de
conformidad con lo dispuesto en el artº 112, de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, a REQUERIR a
los interesados o a sus representantes para ser notificados por comparecencia en las dependencias del Área de
Economía y Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Huércal de Almería (sito en Plaza de la Constitución nº 1, 04230, Huércal
de Almería), en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del presente Edicto. Si
el último día del plazo fuera sábado, domingo o festivo, se prorroga al siguiente día hábil.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

CORTE DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

SUJETO PASIVO: LÓPEZ FERNÁNDEZ, ANDRÉS
N.I.F./ C.I.F.: 00000147D
Expediente: REC-09-270
Acto a notificar: Audiencia al interesado por corte de suministro de agua por impago de fecha 27 de abril de 2009

SUJETO PASIVO: SONIDOS ACCESORIOS E INSTRUMENTOS S.L. (SONOSUR)
N.I.F./ C.I.F.: B04319356
Expediente: REC-09-258
Acto a notificar: Audiencia al interesado por corte de suministro de agua por impago de fecha 22 de abril de 2009

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

SUJETO PASIVO: DÍAZ OLMO, JERÓNIMO MANUEL
N.I.F./ C.I.F.: 45595369P
Expediente: REC-09-334
Acto a notificar: Liquidación plusvalia con nº protocolo 1395/2009 del notario Sr. Agüero de Juan.

SUJETO PASIVO: ÁLVAREZ MÉNDEZ, MANUEL
N.I.F./ C.I.F.: 27174041R
Expediente: REC-09-504
Acto a notificar: Liquidación plusvalia con nº protocolo 613/2006 del notario Sr. García Villanueva.


